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BUENOS AIRES, 1 9 JUN 2008

VISTO el Expediente N° 1.076.115/03 del Registro del MINISTERIO

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la

Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley Nº 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del Acuerdo celebrado por la UNIÓN

OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.O.M.R.A.) y sus

respectivas SECCIONALES de USHUAIA y RÍO GRANDE ambas de la PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR por el

sector sindical y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES

ELECTRÓNICAS (AFARTE) por la parte empleadora, el que luce a fojas 722/724 del

Expediente Nº 1.076.115/03, como así también el acuerdo celebrado entre la

empresa ELECTROFUEGUINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la entidad sindical

precitada que luce a foja 800 de autos y las aclaraciones y modificaciones

formuladas a foja 801 de autos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación

Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo citado en primer término las precitadas partes

pactaron efectivizar al personal eventual, como así también convienen una

gratificación extraordinaria por única vez, conforme surge de los términos y

contenido del texto.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la

actividad principal de la parte empresaria signataria y la representatividad de la

entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que mediante el acuerdo obrante a fojas 800/801, ratificado a fojas 812

por la entidad sindical antes referida, las partes acordaron, entre otros puntos y con

el objeto de poner fin al conflicto gremial suscitado, el monto a abonar en concepto

de vales alimentarios, así como también el pago de una gratificación extraordinaria

por única vez al personal de la empresa.
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Que la Ley N° 26.341 al derogar los incisos b) y c) del artículo 103 bis

de la Ley 20.744, le suprime el carácter de beneficio social a los vales del almuerzo,

vales alimentarios y a las canastas de alimentos otorgados a través de empresas

habilitadas a tal efecto.

Que de conformidad con esta norma legal, dichas prestaciones

adquirirán carácter remuneratorio de manera escalonada y progresiva, a todos los

efectos legales y convencionales a razón de un diez por ciento (10%) de su valor

pecuniario por cada bimestre calendario a partir de su entrada en vigencia,

pudiéndose acordar un período inferior mediante negociación colectiva.

Que el acuerdo obrante a fojas 800/801 sobre el que se expide la

presente prevé beneficios sociales en los términos del inciso c) del artículo 103 bis

de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976), referido precedentemente.

Que la homologación que por este acto se declara, en virtud de que el

acuerdo fue celebrado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 26.341,

lo es sin perjuicio de que las partes deberán adecuar el carácter de tales

prestaciones a los términos previstos en la ley citada y en su reglamentación.

Que sin perjuicio de ello, los valores salariales previstos en el acuerdo

de empresa que por este acto se homologa, quedarán de pleno derecho elevados,

en las fechas y en los montos que corresponda, según los términos de la Ley N°

26.341 y normas concordantes.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con

la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley

N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada con la

documentación agregada a los actuados y ratificaron en todos sus términos los

mentados acuerdos.
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.
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Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTICULO 1 2.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado por la UNIÓN

OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.O.M.R.A.) y sus

respectivas SECCIONALES de USHUAIA y RÍO GRANDE ambas de la PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR por el

sector sindical y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES

ELECTRÓNICAS (AFARTE) por la parte empleadora, el que luce a fojas 722/724 del

Expediente Ng 1.076.115/03.

ARTICULO 2g .- Declárese homologado el Acuerdo celebrado por la UNIÓN

OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.O.M.R.A.) y su

SECCIONAL de RÍO GRANDE de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR por el sector sindical y la empresa

ELECTROFUEGUINA SOCIEDAD ANÓNIMA que luce a foja 800 de autos y las

aclaraciones y modificaciones formuladas a foja 801 de autos, ratificado a fojas 812,

conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°. - Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho

de la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la

SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional

de Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro

General de Convenciones Colectivas y Laudos registre los Acuerdos obrantes a

fojas 722/724 y 800/801, respectivamente, del Expediente Ng 1.076.115/03.

.ARTICULO 4º.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento

Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 5g.- Gírense a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación

a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N2 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 72 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del

'Registro Oficial y archívese.

Dra7------ENOEm1 RI

SECRETAR IA DE TRAB O

RESOLUCIÓN S.T. N2



Expediente N° 1.076.115/03

Buenos Aires, 23 de Junio de 2008

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 675/08, se ha

tomado razón de los acuerdos obrantes a fojas 722/724 y 800, 801 y 812 del

expediente de referencia, quedando registrado con el N° 506/08 y 507/08
respectivamente.-

VALERIA A. VALETTI
REGISTRO

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO
DTO. COORDINACION-D.N.R.T.
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